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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

Aprobada en:  Comisión de Plan 

Tema: Proposición modificatoria al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición modificatoria contemplada en el 
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 

Objetivo Estratégico 2. “BOGOTOÁ CONFÍA EN SU BIENESTAR” 

Programa 10: Salud pública integrada e integral 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

¨Ejecutar 8.000 

mejoramientos de vivienda 

rural y urbana para familias 

en condiciones de 

vulnerabilidad. ¨ 

Proposición modificatoria 

 

Ejecutar 8.000 

mejoramientos de vivienda 

rural y urbana para familias 

en condiciones de 

vulnerabilidad, priorizando 

criterios diferenciales para 

hogares con jefatura 

femenina y aquellos donde 

haya personas con 

necesidades de cuidado 

especiales (personas con 

discapacidad, personas 

mayores y menores de 

edad); víctimas de conflicto 

armado, población en 

reincorporación y 

reintegración, mujeres 

víctimas de violencias y 

Según la Ley 1413 de 2010, 

la economía del cuidado se 

define como el trabajo no 

remunerado que se realiza en 

el hogar, relacionado con el 

mantenimiento de la 

vivienda, los cuidados a otras 

personas del hogar o la 

comunidad y el 

mantenimiento de la fuerza 

de trabajo remunerado. 

 

El Objetivo de Desarrollo 

Sostenible relacionado con la 

igualdad de género responde 

a la necesidad de brindarle 

mejores condiciones 

económicas y sociales a todas 

las personas que realizan este 

tipo de trabajo, que, según 
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otras poblaciones con 

vulneración de derechos. 

estimaciones del DANE, son 

en su mayoría mujeres que 

aportan cerca del 76.7 % del 

valor del trabajo de cuidado 

no remunerado 

monetariamente, y alrededor 

del 74 % de las horas 

trabajadas. 

 
Cordialmente, 

 

QUENA RIBADENEIRA    DONKA ATANASSOVA 

Concejala de Bogotá -Vocera    Concejala de Bogotá 

 


